
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DON
NELSON ZAPATA BASTIAS

DECRETO ALCALDICIO N"

CHTLLAN vrEJo, 2 5 El{E 2023

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lntenor, sobre "Traspaso de

Servicios Públ¡cos a la Adm¡nistración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de l\lunicipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que ind¡can"
4.- El D.F.L. N'1"Fija Texto Refund¡do, Coordinado y Sistematizado del

Código del Trabajo y modifica Io poster¡or.
5.- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.

CONSIDERANDO
a).- La necesidad de Contratar un Auxiliar por temporada de receso educativo

para la Escuela Los Coligues y Escuela Nebuco de Ia Comuna de Chillán Viejo, conforme
Subvención Regular.

b).- Cert¡ficado de d¡sponibil¡dad presupuestar¡a de fecha 18.01.2023.
c).- Contrato de Trabajo Suscrito con fecha 23.01.2023 entre la llustre

Municipalidad de Chillán V¡ejo y Don NELSON ESTEBAN ZAPATA BASTIAS.

DECRETO:
1.- APRUEBESE, el Contrato de Trabajo celebrado entre la L Municipalidad de

Chillán Viejo y Don NELSON ESTEBAN ZAPATA BASTIAS, Cédula de ldentidad
N"12.549.085-9, con carácter plazo fijo desde el 06 01.2023 hasta el 28.02.2023, como
Auxil¡ar por 44 horas cronológicas semanales, distribuidas en: 22 horas Escuela Quilmo y
22 horas Escuela Lloll¡nco, conforme Subvención Regular.

2.- PAGUESE, la renta mensual de $440.000.- de acuerdo a lo estipulado en el
Contrato de trabajo, lo que se pagará por mensualidades vencidas por fondo Subvención
Regular.

Trabajo
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4.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto
Municipal v¡gente del Área de Subvención Regular.

5.- ANOTESE, Comun ese y Remítase, ste Decreto
con los antecedentes que co nal de la Rep blica para su
registro y control posterior

Educación
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3.- Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones del Código de¡
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DIRECCION ADMINISTR,ACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo a 23 de enero del 2023, entre la l. lvlunic¡palidad de Chillán Viejo,
Corporac¡ón Autónoma de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, , representada por su
Alcalde Don JoRGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Céduta de tdentidad N"l3.842.502-9,
domicil¡ado para estos efectos en calle Serrano #300 de esta ciudad, en adelante 'la
Nilunicipal¡dad' y don NELSON ESTEBAN ZAPATA BASTIAS, de Nacional¡dad Chileno, de
estado c¡v¡l Soltero, Cédula Nacional de ldentidad N' '12.549.085-9, de Profes¡ón u Ofic¡o
Auxiliar, domic¡liado en Camino Yungay Sector Llollinco, Chillán Viejo, en adelante, "el
trabajador', quiénes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de la cláusulas que a
continuación se indican:

PRf MERO: De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obl¡ga a desarrollar o ejecutar labor de Aux¡l¡ar
para el periodo de receso educativo en las Escuelas Lloll¡nco y Escuela Quilmo de la Comuna
de Chillán Viejo, realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza
de su Empleo, d¡recta o indirectamente relacionado con él o que d¡sponga la Ley, el
Reglamento de autor¡dad o el Reglamento Orgánico de la llustre Municipalidad. Quedan
comprendidas desde luego, en el trabajo contratado, las actividades de Ia colaboración que se
asignen por la D¡rectora DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO: Del Lugar
El Trabajador prestará sus servic¡os en la Escuelas Llollinco y Escuela Qui¡mo de la Comuna
de Chillán V¡ejo o en otras dependencias que designe la autoridad.

TERCERO: De la Remuneración.
El Trabajador percibirá una remuneración impon¡ble mensual de $440.000.- (cuatrocientos
cuarenta m¡l pesos), conforme subvención regular, mas asignación por concentración de
alumnos prioritarios y ley'19.464, el que se pagará el último día hábil del mes en las oficinas
del DAEM, ubicadas en Serrano 300 de Ia ciudad de Chillán Viejo. De las remuneraciones
devengadas se descontarán los impuestos a la renta y las cotizaciones Previsionales. El
trabajador acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado,
permisos sin goce de remuneraciones, atrasos e inasistencias.

CUARTO: De la Jornada de trabajo.
El Trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 44 horas cronológicas semanales
distr¡buidas en: 22 horas Escuela Llollinco y 22 horas Escuela Quilmo, conforme subvención
General, de acuerdo a la d¡stribución horaria que se le asigne por la Directora DAEM, en las
diversas jornadas del Establec¡miento, obl¡gándosele a cumplir en su total¡dad.

QUINTO: De las Obligaciones
El trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican ensegu¡da:

a) Se obliga a realizar las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente Contralo.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean imparte por Jefe inmediato, Alcalde o su
representanle.
c) El trabajo se real¡zará en dependencjas del DAEM, u otro que determ¡ne la autoridad.
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SEXTO: lnhabilidades. El Trabajador a través de declaración juradas señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 1 8.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes o
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con ¡a institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercic¡o
de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡n¡dad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, adminislradores, representantes y soc¡os
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes con el organ¡smo público antes señalado.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivo, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de la
institución entes señalada.

Estar condenado por crimen o s¡mple del¡to.
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ñ, [T DIRECCION ADMINISTR.ACION DE EDUCACION MUNICIPAL
i^unicipalidad de Chillán Viejo

SEPTIMo: lncompatibilidad de Func¡ones, El trabajador estará sujeto a lo establecido en el

artículo 54 de Ia Ley N'18.575, "Ley orgán¡ca constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohib¡ciones. Queda estrictamente prohibido que El traba.iador utilice su oficio o

los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co partidistas o en cualesqu¡era otras
ajena a Ios fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato, de
acuerdo a lo establecido en el título sépt¡mo de este contrato.

NOVENO: De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de Plazo fijo a desde el 06.01.2023 hasta el 28.02.2023.

DECIMO Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se reg¡rán por las

d¡sposiciones del Código del Trabajo

DECIMO PRIMERO: Para todos los to, las partes f¡j su domicilio en

Serrano N' 300 de Chillán Viejo y se de sus tribunale

DEclMo SEGUNDo: El presente C ejemplares, de los cuales
declara rec¡bir el Trabajador en este a idad
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RUT.: 12.549.085-9
TRABAJADOR
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